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8 cuartos

Se suscribe á este periódico 
en In imprenta y librería tic 
VBLg.AKtL'aíVA , ¡Plaza BSayor. 
iii’etuei'.i O, á 8 rs. al mes, 
por iriesiestre y f#y> por un aiio.

Los artículos, avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Síedaecion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO de oficio.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 34o*
En un aspediente instruido por el Ayuntamiento de 

Palacios de la Sierra en conformidad á lo mandado en 
la Real Instrucción 20 de diciembre de i84y, se jusl¡- 
fica : que por efecto del pedrisco que sofrieron sus camp- s 
en el dia 5 del actual ha perdido una cuarta parte de 
su cosecha de granos y semillas, importante aoaoo rs. vil: 
soliriiado el perdón de la contribución territorial en la 
parte que le corresponda, se hace saber á todos los Ayun
tamientos de la provincia quo si algo tuviesen que espo
rtee en contra de la pretensión de Palacios, lo manifies- 
ten á este Gobierno en el término de doce dias, bajo la 
inteligencia que la parle de contribución que se le per
done debe ser satisfecha con su fondo supletorio y el de 
los demás pueblos de la provincia. Ruegos 26 dé agosto 
de 1 85o.= Dionisio Gainza.

/Idministracion de Contribuciones Directas de la Provin
cia de Burgos.

Vencido, y con mucho csceso , el plazo dentro del cual 
han debido satisfacer los Ayuntamientos de esta provincia 
el importe del tercer trimestre de las Contribuciones de 
Bienes inmuebles, y Subsidio Industrial , sin que hasta 
hoy lo hayan verificado algunos; la Administración pre
viene a los que se hallen en este caso que si en los pri

ni ros quince dias de este mes, no ingresan en la tesore
ría de provincia y depositarla de Aranda el importe del 
indicado trimestre, sufrirán las consecuencias de los apre
mios ejecutivos q:ie se espedirán en el dia 16 para que 
todo.se halle recaudado en fin del mes actual. Burgos 2 
de setiembre de 1 85o.= Eugenio Maria Pérez.

La Dirección general de Instrucción publica con fe
cha ¡ 8 de julio último ha Comunicado la siguiente 
resolución. • .
«Considerando que lo avanzado del tiempo imposibili

ta por este año la exacta ejecución de las disposiciones 
contenidas en el título 1,° del reglamento de exámenes 
para maestros dé Instrucción primaria elemental y supe
rior , la Dirección ha estimado conveniente resolver que 
los primeros examenes generales, se celebren con el ca
rácter de eslraordinarios en los quince primeros dias de 
febrero de i85i , con arreglo al artículo 10 del citado 
reglamento, sin perjuicio de que antes de dicha época, 
pueda autorizarse algún examen parcial si graves cir
cunstancias lu exigieren.»

Lo que se lim e saber para conocimiento de quien cor- 
r.'.spim la. Bti-gos 2.) de agosto de iS5o.—Z?. G. P. 
Dionisio Gainzu. —/Inlonio Martínez, ríeosla , secretario.

Instituto provincial de 2? enseñanza de Burgos.

El Insigne Col gio de S. Nicolás de Vari, de i.a y 2.a 
enseñanza, preparatorio para todas las carreras, adjunto 
á dicho Instituto empezará el segundo periodo de su exis
tencia al terminar el primero; es decir, en 1de octubre 
del corriente año.de r85o, si hubiese al íñenos veinte 
pensionistas enteros, que soliciten so ingreso.

Los padres ó interesados que deseen enviar pensionis
tas al Colegio , se servirán manifestarlo por escrito al Di
rector á la mayor brevedad, y por parte de este se les 

todo.se
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avisará en tiempo oportuno de los documentos y efectos 
que deben presentar.

En el importe de la pensión se comprende la educación 
é instrucción religiosa, moral y social, los repasos de las 
asignaturas todas, el lavado y planchado de la ropa Lian 
ca, la asistencia de medico cirujano y botica, la casa ser
vicio, fuego, luz, las cuatro comidas diarias, el papel, tinta 
común, plumas y lapices.

Los gastos de entrada se reducen á la cama, lavador , 
jarra , almofía, orinal, cepillos, peines y cubierto: yá la ro
pa que cada uno tiene en su casa, con tal que sea decen
te. El uniforme importa 343 rs. para los mayores de 12 
años; y 2i3 rs. para los menores.= I)ura dos años, y se 
paga en dos meses.

La pensión consiste en dosmil y doscientos reales anua
les, (seis reah s diarios) en los tres primeros años. Despues 
se baja el seis por ciento. Burgos i.° de setiembre de 
i85o.= El Director.

El llhno Sr. Directo- general de instrucción publica con 
feeha 1del que corre me remite él siguiente anuncio,

» Dirección general de Interneción publica. =
Negociado 2.0.

Se halla vacante en el colegio de S. Bartolomé y San
tiago é Instituto agregado á la Universidad de Granada 
la cátedra de elementos de física y nociones de química 
dolada con el sueldo de diez mil reales. Para ser admiti
do á la oposición se necesita:

i.° Ser español. 2.0 'I’ener venticinco años cumplidos 
3.° ser Bechiller en filosofía y tener titulo de Regente de 
2.a clase en dicha asignatura. Los que hubieren obleido 
dicho titulo de Regenteantes de la publicación del Regla
mento vigente de estudios serán admitidos aunque no ten
gan el grado de Bachiller. Los ejercicios se verificarán en 
la Univrsrdad de esta Corte ante el tribunal que se nom
bre al efecto y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el titulo 2.0 de la sección 3.a del Reglamento 
de estudios. Los interesados presentarán en ésta Dirección 
sus solicitudes acompañadas de los correspondientes doc u
mentos y de la relación de méritos y servicios. Dichas ins
tancias deber n quedar entregadas el dia primero de oc
tubre próximo en la inteligencia de que no serán admiti
das las que se reciban, pasado este termino aunque sea 
anterior su fecha.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
á los efectos oportunos. Valladolid 16 de. agosto de 185o. 
El Rector interino , Antonio Maria de Vauc.

El Illmo. S. Director general de ins!ruccion pública ron 
fecha 16 del que corre , me remite el siguiente anuncio

» Dirección genera I de instrucción piiblica.= Negocia - 
do segundo. —Se halla vacant : en el colegio de San Bar
tolomé y Santiago é Instituto agregado á la Universidad 
de Granada la catédra de nociones de historia natural 
dotada con diez mil reales al año. Para ser admitido á la
oposición se necesita: i.° ser español 2 0 tener 21 años 
cumplidos: 3 'ser Bachiller en filosofía y tener titulo de 
Regente de 2 a clase pira dicha asignatura. -• Los que bu - 
Líesete obtenido la Regencia antes de la publicarle n d..l 

Reglamento vigente de estudios serán admitidos aunque 
n 1 l ugan el grado de Bachiller. Los ejercicios se verifi
carán en la Univcrcidad de esta corle ante el tribunal que 
se nombre al efecto y consitirán en las pruebas de idonei
dad que exige el titulo segundo de la sección tercera del 
Reglamento de estudios. = Los interesados presentarán 
en esta Dirección general sus solicitudes acompañadas de 
los correspondientes documentos y de la relación de ufe- 
ritos y servicios. —Dichas instancias deberán quedar en- 
tregadasel dia 16 de octubre póxiino venidero en la in
teligencia de que no serán admitidas pasado este termino 
aunque sea anterior su fecha.»

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este 
Distrito Universitario á los efectos oportunos. Valladolid 
21 de agosto de i85o: = El Rector interino Antonio Ma
ria del Vauc.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de 
Valladolid.

Examenes de Maestros y Maestras de clase elemental 
y superior en la Capital del Distrito Universitario.

Según orden del ¡llmp. Señor Director genera! de ins
trucción publica de 14 del actual, se celebraran los exá
menes de Maestros de clase elemental y superior el dia 
veinticinco de setiembre próximo, siendo los ejercicio 
según lo dispuesto en el Reglamento de exámenes de 1 
julio ultimo. Los aspirantes presentarán tres dias antes 
del examen en la Secretaria de esta Comisión la solicitud 
para ser admitidos en papel del sello cuarto y acompaña
da de los documentos que exijen los ai tirulos 15 y iG 
del eitado Reglamento, segon la clase á que aspiren.

Los examenes de Maestras datan principio el dia trein
ta de setiembre, conforme al nuevo Reglamento y las as
pirantes presentarán con igual antelación que los Maes
tros, cuanto se previene en el articulo 3y del mismo. 
Valladolid agosto 24 de i35o. El Presidente. Francisco 
La-Valctle. Manuel Santos Martínez, Secretario.

Juzgado de primera instancia de Rioseco.

En el dia 20 de julio último por el alcalde rorrslitu- 
cional de S. Cibrian de Mazóle fue aprendido Migue 
Pascual vecino de Fuentes de Nava con un caballo .di 
cuatro años, capón de alzada cerca de siete cuartas, pele 
castaño claro, cuya procedencia se ignora, y se anuncio 
por medio de ios papeles oficiales para que la .persona que 
se crea dueña de dicho caballo lo reclame en este Juzga
do donde se le entregará con las juSMlicáciones necesarias. 
Rioseco y agosto 24 de i85o.

D. Francisco Montcrc. , llcalde Cortsii turi onal de e la ot
ila de Fervora de Riopijuerga , egerciendo funciones 
de Juez, de primera instamid en la misma en la cau
sa que se hará mención por inhdiiciou del que lo es <n 
prupieda !, que de ser asi y hallarse en ejercicio de 
sus furu iones, el Escribano que refrenda da fe.

El Sr. Gobernador de la provincia de Burgos, ron 
el d • oro correspondiente, participo y ha«o notorio: ( u: 
m cncmmlro itisi 1 uy indo rausa criminali ron moli'tí d: 
la suplanta! ion de firmas de D. Cándido Saar.cz Garrí-

Saar.cz
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do, Juez de primera instancia de este partido en docu
mentos oficiales dirigidos á S. M. la Boina (q. d. g.) fi
gurándose en ellos la renuncia de este Juzgado por dicho 
Señor, en cuya* causa con acuerdo de asesor se decretó 
en i 8 del actual la prisión del licenciado O. Carlos Bravo, 
vecino de Puenleloma qne no pudo tener efecto por ha
llarse ausente de su domicilio; y en su virtud por auto 
del dia de ayer se acordó entre otras cosos exhortar á 
V. S. como lo ejecuto por el presente á nombre de S. M. 
(q. D. G.) á fin de qne publicándolo en el Boletín oficial 
de esa provincia, se sirva ordenar á todas las autorida
des dependientes de la de V. 5, la captura de! espresado 
D. Carlos Bravo y su segura conducción á mi disposi
ción, cuyas señas personales se estampan á continuación; 
pues en mandarlo V. S. asi se interesa la Administra
ción de justicia , y de mi parte lo suplico. Dado en Cer- 
vera á 2.» de agosto de i 85o.~ Francisco Montero.=a 
Por su mandado, Pedro Alcántara de Porras.

Señas de D. Carlos Bravo.

Edad de 28 años, estatura regular aunque mas bajo 
que alto, cara redonda, barba poca , bigote negro y corto, 
nariz regalar y algo torcida, viste'indistintamente el tra
je coi respondiente á su profesión.

Don Candido Sucres Garrido Jues de 1 ,a Instancia de 
esta villa de Cervera de rio Pisuerga y su partido.

Al Señor Gobernador Civil de la Ciudad de Burgos 
con la urbanidad y decoro correspondiente, participo, y 
hago notorio; que estoy instruyendo causa criminal en 
de.- cubi ¡miento de quienes fueron los cuatro hombres ar
mados con carabinas cubierta la cara los tres con pañuelos 
de color, y el otro la llevaba tiznada, que intentaron ro
bar la casa de D. .Miguel Gómez Cura de Bebahal de los 
Caballeros, y de las heridas causadas á Don Pedro Go- 

>mcz y su hijo D. -Pedro Gómez Morante vecinos de dicho 
pueblo, en la tarde del diez y. ocho del mes de julio últi
mo cusas señas se escriben á.continuación , y en la cual 
he acordado librar entre otras cosas el presente exorto á 
V. S. con inserción de aquellas, para que insertándolas 
en el Boletín oficial se digne dar sus ordenes- oportunas 
a Lis autoridades de la Provincia , á fin de que averigüen 
si en sus distritos ó en otros qu.; ellos hayan adquirido no
ticia , csistl-n sugelos á quienes convengan las señas que 
á continuación se espresarán, h> denucie-n á este Tribunal 
y procuren la captura de dichos criminales, y su segura 
conducción á disposición de este Juzgado, y para que asi 
se verifique libro el presen le,' por el cual de parte de 
S. M. la Reiría (O. 1). G.) exorto y requiero á V; 8. y 
de Ia mia atenlauienle . ujiliro que recibiéndole por el ror
reo ordinario, se digne aceptarle y ordenar su cumpli
miento, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia. Dado en Certera agosto nueve de mil oeho- 
< i ‘iif.is ei.-icu ■ni 1. Gamil lo '-¡inrrz Garrido.. Por su man
dado, Pedro Abantara i-.de Porras.

Señas de los suget os.

Cuatro hombres el uno tiznada Pirara, con tina ca
rabina , sombrero caíanos, chaqueta y pantalón rojo, los 
otros tres montados, ron car.ibinas ó escopetas a la trase
ra , el uno can un grao caballo, rojo, ron un poco de es

trella blanca en la cabza estatura como de siete cuartas, 
que le colgaba de entre las-orejas á la frente una espe
cie de melena con burlas pequeñas de diferentes colores, 
traia sombrero redondo de ala ancha copa baja con los 
borlas, vestía lomiro bu no, parecido á los que usada 
Cabilleria , otro en un caballo negro démenos alzada, 
sus señas estatura regalar', delgado, veslia gorra negra, 
con visera acharolada , chaqueta y pantalón de patio, con 
un pañuelo de pintas de barios colores al cuello bajando las 
puntas hasta la cintura y una canaria , y el tercero en una 
muía ó macho de color castaño oscuro de bastante alza
da, con silla mular, y el fuste delantero tenia un yerro 
formando un arco para dentro, sus senas sombrero tiegr > 
de ala muy ancha, y capa que parecía tiraba á negro. 
Porras.

D. Jacinto Baraibar Jues Togado de primera Instancia 
de esta Ciudad de Burgos.

Hago saber: Que por el Juzgado de primera Instan
cia de B.elorado se ha dirigido al de esta Capital un ex
horto á consecuencia de causa criminal que se sigue con
tra Jacinto Xpestegui (.1) levita vecino de Pradolucngo 
sobre abuso de confianza , pues en el dia veinte y siete de 
julio último hubo de encárgale J uan A illarsuconvecino la 
conducción de un fardo de bayeta verde á su casa y que 
otros dos de igual genero los dejase en dicha villa y casa 
posada de Lu río Ermosilla (a) el sordo; y que el Apesti- 
gtn en vez de cumplir con su encargo cogió dichos tres 
fardos, y sin dar cuenta á su dueño, se ha dedicado a 
vender dichos generos y como se ignora actualmente el 
paradero del procesado v generos que el mismo llevó, se 
ha acordado la busca y captura y conducción de aquel , con 
los generos caso de ser habidos, á disposición de aquel 
J uzgado, cuyas señas del Apesligui, son las siguientes.. 
— Jacinto A pesligui, (a) levita vecino de Pradolucngo, 
de treinta y tres años de edad estatura cumplida , pelo y 
ojos castaños, nariz afilada, barba poblada, cara larga, y 
color bueno: lleva pasaporte , espedido en Pradolucngo á 
catorce dé julio último con el numero cincuenta y ocho.

Lleva nueve piezas de bayeta, tres encarnadas, dos pa- 
gizas, '¡os moradas, una corinto y otra verde. Y á fin de 
que la captura del Jacinto Apesligui tenga ofecto, libro 
el presente, por elcual ordena á los alcaldes y sis tenientes 
de este Partido Judicial, practiquen las diligencias con- 
duc. tiles, que vt rifii'ada le remitan conloda seguridad 
á este Juzgado para hacerlo al exhortante en lo que ad
mi. s raráu justicia.

Dado en Burgos á diez de agosto de mil ochocientos; 
cincuenta, J.iriiíio Baca ¡bar.—Por mandado de 5. S. 
Piafad Esteban, y Anafe.

1) . Jacinto .le .ílcocer lites de primera Instancia de esta 
villa de Salas de los Infantes y su Partido. &a..

Por el presente r ilo llamo., y emplazo á Indas las p> r- 
sonas que se creyeren con algún derecho á los bienes que
dados por de función de Manuela García González , t in
da de Domingo García; vecinos que fueron del Pueblo' de- 
Vallegimerio de esta comprensión , para qne en ti leí n i¡_ 

I rj)o dé l.-eiaila dias siguientes á su inserción,, se présenla u



á ileducitle por medio de Procurador en este tribunal con 
poder bástanle en el Espediente de testaihentaria que en 
el se instruyo por la Escribanía dvl que refrenda, pues le 
oiré, y administrare justicia in lo que la tuviesen, pre
venidos que de no hacerlo pasado que sea dicho termino, 
continuare las diligenrias'hasla que recaiga sentencia de
finitiva, y parará el perjuicio que baya lugar.

Darlo en Salas de los Infantesa 17 de agosto de mil 
ochocientos cincuenta. —Jacinto de Alcocer. Por manda
do de 8. S. José Andrés Alcalde.

Licenciado 0. Gregorio Cañete , Juez, de primera instan
cia de. esta villa de Briliesca y su Partido
Al br. Gobernador de la provincia de Burgos hago 

saber: que en este dicho juzgado y por testimonio d. 1 
actúa io , para dar cumplimiento á uña certificación de la 
Exenta. Audiencia del territorio , se instruyen diligencias 
en averiguación del paradero del procesado Juan del 
Moral, soltero , natural de Salas de Bureba menor de 
veinte v cinco años de edad , y vestido al uso del pais; 
el cual en el mes de junio último salió ¡le dicho su pue
blo con direción á Navarra , pero según ha informado 
el juzgado <ie Alfaro, dicho Juan del Moral se dirigió 
en primeros dias de julio próximo pasado á esta provin
cia , y con efecto el Alcalde de Salas de bureba con re
lación á a'gunos vecinos del piopi.Q, pueblo, estos acom
pañaron al Moral hasta la villa de Pamorbo , desde don
de éste se separó, y sin embargo de las muchas diligen — 
<ias prarl.cados in su busca , no se ha conseguido in
quirir su paradero. En "su consecuencia he acontado por 
providencia de este dia exhortar á V. S. como lo ejeitilo 
para que por medio del Boletín oficial de la provincia de 
su digno cargo se sirva encargar á las justirias y demás 
autoridades de la misma la busca, captura y segura con
ducción á este juzgado del contenido Juan del Moral; 
pues en asi hacerlo administrará justicia quedando al tan- 
to cuando sus iguales reciba aquella mediante; y que 
cumplimentado el presente exhorto se sirva acordar su 
devoluciou á este Juzgado. Dado en Bribiesca a diez y 
siete de agosto de mil ochocientos cincuenta. — Gregorio 
Gánele.—Por su mandado, Braulio Sagredo.

CRUZADA.

Admon. Tesorería de Cruzada de Burgos.=r T.a Sria. 
Gral de Cruzada en circular de 15 del corriente me dice 
lo que sigue.— El Exemo Sr. Srio. de Estado y del despa
cho de Hacienda con fecha <j del corriente comunica al 
Ex'm.i Se. Comisario general de Cruzada la Real orden
siguiente.

j-.xsmo. Sr. lie dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
comunicación de *. E. de 20 de julio .próximo pasado en 
q'L- h ice presente las dificultades de llevará cabo lo pre
venido en Real orden de 5 del mismo mes para la clasi
ficación de los débitos-pendientes de cobro á cargo de esa 
Comi-ariá general,, solicitando en consecuencia, que se 
amplie el plazo pata la condouacion del setenta por cien
to, y enterada de lodo S. ¡VI. y teniendo presente que no 
puede arcederse á la ampliación del plazo por las razones 
ruinadas en la rvf.-riela Real orden de 5 de julio próximo 
pasada, pero deseando al mismo tiempo que todos los dé

bitos que verdaderamente sean incobrables desaparezcan 
de la nota de deudores, asi como que se realice toda la 
parte de ellos qmí posible sea, se ha dignado resolver: 1 
Que se autorice á V. E. para condonar lodos les debito 
que despues de apurados lodos los medios aparezcan inco
brables, y que no escoda cada uno de ellos de quinienjos 
rs vellón, 2.0 Gu- igualmente se autorice á V. E. para 
transijir con los deudores cuyos descubiertos no escolian de 
diez mil rs, vellón cada uno, y no puedan cobrarse en 
totalidad, en el concepto de que ninguna tr.ansarion haya 
de bajar de un treinta por ciento en metálico para los fon- 
dos de Cruzada. 3.° Que en los demás débitos incobrables 
cu lodo ó parle de diez mil rs. arriba se baya de formar 
oportuno espediente en que se proponga lo que mas ron. 
venga/Sometiéndolo previamente á la aprobatnn de este 
ministerio y 4.° Que incnstiálmeple se haya de pasar al 
mismo tina relación de las sumas perdonadas ó traasijidas 
en virtud de la presente autorización.De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Y de acuerdo de este Supremo Tribunal lo traslado á V. 
para su conocimiento, con prevención de que la circule 
por medio del Boletín oficial á los pueblos de esa Admon. 
Tesorería , á fin de que. los que se crean comprendidos en 
aquella soberana resolución acudan á esta Comisaiia ge
neral con las solicitudes que consideren oportunas.

Lo que hago saber á las justicias «le los pueblos de este 
Arzobispado para los fines expresados. Burgos y agosto 
3Q de i85o.= Lucas Fernández.

ANUNCIOS OFICIALES. .

En el pueblo de Villanue- 
va de Gumiel se Judia depositada una vaca. La persona á 
quien pueda pertenecer, acudirá al alcalde ¿e dicho pue- 
blo, quien la entregará dando las señas y pagando los 
gastos que baya ocasionado. Burgos 26 de agosto de 
1 85o. — Dionisio Gaiirza.

Se halla vacante la escue
la de* Paules del Agua cuya dotación consiste en veinte 
fanegas de centeno. Los pretendientes dñigirán sus soli
citudes francas y documentadas á la Secretaria de la co
misión provincial antes del dra i.° del próximo mes de oc
tubre.=P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta Se
cretario.

Se halla vacante una es-
cuela de niñas en la villa de Medina de Pomar cuya dota
ción consiete en nueve reales diarios satisfechos por tri
mestres de los productos de una obra pia, casa y varios 
emolumentos por cierta clase de labores de las edurandas. 
Lo que se hace saber en cumplimiento de la 'Real orden 
de 7 de julio último para que pueda llegar á conocimien
to de las aspirantes, adviniendo que los ejercicios de opo
sición tendrán logaren el mes de diciembre próximo anun
ciando con un mes de anticipación el dia que se señalare 
al efecto. Burgos 10 de agosto de i85o.= E. P. Dionisio 
Gainza. Antonio Martínez Acosta Secretario.

IMPRENTA DE YILLANUEVA.
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